




JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
TRASLADO  
 
 
Por el término de TRES (3) días se da traslado a todas las partes, del escrito de 
REPOSICIÓN propuesto por la parte acreedora FINANDINA S.A., en el presente proceso 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL (RADICACION 2020 00441 00), contra la providencia del 11 
de Febrero de 2021, conforme lo dispone el artículo 110 del Código General del Proceso, y 
lo hago constar en la Lista de Traslado número 006 siendo las 7:00 de la mañana.- 
 
 
Santiago de Cali, 
25 de Febrero de 2021 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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